
28  de  diciembre  2015  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 249  página 15

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de JustiCiA e iNteriOr

Decreto 511/2015, de 22 de diciembre, por el que se dispone el nombramiento de los Vocales 
de la Junta electoral de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.1 y 2 de la Ley 1/1986, de 2 de enero, electoral de Andalucía, 
la Mesa del Parlamento y el tribunal Superior de Justicia de Andalucía designaron respectivamente a los Vocales 
de la Junta electoral de Andalucía.

en su virtud, y conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la citada Ley electoral, y previa deliberación 
del consejo de Gobierno del día 22 de diciembre de 2015, vengo en disponer el nombramiento como Vocales de 
la Junta electoral de Andalucía de los siguientes miembros:

Magistrados del tribunal Superior de Justicia:
Doña María Luisa Alejandre Durán.
Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez.
Don Fernando de la torre Deza.
Doña Beatriz Galindo Sacristán. 

catedráticos o Profesores titulares de Derecho:
Don José calvo González. 
Don José Antonio Montilla Martos.
Doña Ana María carmona contreras. 

Sevilla, 22 de diciembre de 2015

SUSANA DÍAZ PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía

eMILIo De LLerA SUÁreZ-BÁrceNA
consejero de Justicia e Interior
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